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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El Equipo odorómetro debe cumplir con las siguientes especificaciones mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

Cantidad: 10 equipos Odorometros

· Sensor de masa de flujo con compensador de flujo y temperatura

· Pantalla digital de cristal liquido

· Cubierta de panel de policarbonato resistente a la humedad y la suciedad
· Indicador de batería baja

· Indicador de bajo caudal de aire

· Rango de detección: desde 0.00% hasta 1.99% mínimo 
· Rango de presión de entrada: 4 psig máximo

· Tubo inerte para muestra: 5 pies de largo 3.16 (0.19)” ID x 16.5 (0.31)” OD

· Vida útil: 30 horas de uso continuo 

· Fuente de alimentación : 8C Baterías 12 VDC – 35 mA

· Rango de temperatura: 32ºF a 120ºF

· El equipo odorometro debe cumplir con D.O.T. Código 192,625

2. DOCUMENTACION A ENTREGAR CON LA PROPUESTA TECNICA

· Fotocopia de Catálogos y/o fichas técnicas de los bienes que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas.
· Fotocopia del Certificado o Nota de “representación” o de “distribuidor autorizado” del fabricante del equipo para garantizar el respaldo y asistencia técnica

INFORMACION COMPLEMENTARÍA

1. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA ADJUDICADA 

· En la recepción de los productos si se encontrara elementos defectuosos o dañados, el proveedor deberá reemplazarlos por otras de iguales características en un plazo de 30 días, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio.

· La Empresa contratada debe presentar los Certificados de Calibración del Equipo 

· El proveedor deberá presentar la certificación emitida por fábrica que acredite la calidad del producto.

· YPFB rechazará los equipos en mal estado ya sean por daños en el traslado, carguío o descarguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del producto entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo.

2. CAPACITACIÓN 

Como parte integrante de la provisión, el proveedor deberá incluir un módulo de capacitación de 4 hrs como mínimo en el manejo y operación de los equipos; la capacitación se realizara en la ciudad de La Paz. El instructor deberá ser autorizado por el fabricante para impartir el curso de capacitación.
3. MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Y FICHAS TÉCNICAS

Los bienes a ser adquiridos por YPFB, deben contar con manuales técnicos y operativos en inglés o español.

4. PRECIO REFERENCIAL

En función a cotizaciones realizadas se estimó el siguiente precio referencial: 

	ITEM
	CANT.
	UNID.
	DETALLE
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	10 
	Equipos
	Odorometros 
	51.900,00
	519.000,00


Haciendo un total de Bs. 519.000.- (Quinientos diecinueve mil 00/100 Bolivianos).

5. CONSULTAS ESCRITAS Y REUNION DE ACLARACION

Se aceptaran las consultas escritas hasta la fecha y hora que se establecen en el DBC y la Reunión de Aclaración se llevara a cabo en el lugar, fecha y hora señalados en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).

6. MÉTODO DE CALIFICACIÓN

Será evaluado por el precio más bajo 
7. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

El presente proceso de contratación será adjudicado por el total del requerimiento.    

8. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los bienes adquiridos deberán ser entregados en almacenes YPFB – GNRGD, ubicados en la ciudad de El Alto ex tranca de Senkata (Av. Periférica entre la c/ J Manuel Pando y la Av. San Cristóbal)

9. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 70 días calendario; el plazo de entrega será contabilizado a partir de la firma de contrato.

10. FORMA Y PLAZO DE LAS PRUEBAS E INSPECCIONES A LOS BIENES

El comité de Recepción procederá a realizar las pruebas e inspecciones del bien o bienes en un plazo de 30 días calendarios posteriores a  la entrega final, una vez verificadas las características técnicas solicitadas y el funcionamiento del mismo, se comunicara al proveedor la aceptación o rechazo del bien para que procedan a la subsanación de las observaciones al remplazo del bien.

El plazo máximo para reemplazar los bienes o incorporar las modificaciones necesarias será de 30 días calendarios.  

11. ANTICIPO

YPFB no otorgaran ningún anticipo para la adquisición del bien.
12. FORMA DE PAGO

Se realizara un pago único a la recepción definitiva de los bienes previo Informe de Conformidad del Comité de Recepción. El Pago se realizara vía Sigma. 

13. GARANTIAS
· GARANTÍA TECNICA

El proveedor de los equipos deberá presentar una garantía contra defectos de fabricación por 2 años como mínimo a partir de la fecha de entrega de los bienes, expedido por el fabricante y el proveedor.

El tiempo de respuesta del proveedor a eventualidades originadas por el mal funcionamiento de los equipos a  proveer, deberá ser de 144 horas como máximo. 

De presentarse alguna eventualidad con los equipos durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor deberá reemplazar las partes dañadas por otras originales y de iguales características, corriendo por su cuenta la mano de obra necesaria, transporte y lo que conlleve realizar el mantenimiento o cambio de equipo similar al proporcionado.

Durante la vigencia de la garantía el proveedor deberá proporcionar el soporte técnico cuando sea requerido por YPFB.

· GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica y con una validez mínima de 90 días.
· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

El proveedor adjudicado deberá presentar una boleta de garantía de cumplimiento de contrato por el 7% del precio original de carácter renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a nombre de YPFB. La vigencia de esta garantía deberá exceder en 60 días calendario el plazo estimado de entrega total de los bienes.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

Esta deberá ser Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento. 

14. MULTA
El proveedor está obligado a cumplir con el plazo de entrega de los bienes, caso contrario se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día calendario de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día calendario de atraso desde el día 31 en adelante.
El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá  iniciar el proceso de resolución del Contrato

15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta técnica-económica deberá contar con una vigencia de validez no menor a 60 días calendarios 

ESTAS especificaciones técnicas SON ENUNCIATIVAS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVAS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PROVISION DE BIENES PUEDIERAN MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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